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Municipio 18 de Mayo,martes 06 de octubre de 2020.-

VISTO: la comunicación enviada desde la Dirección de Cam¡nería Rural solicitando la
confección de un PCR 2021 (Plan de Caminería Rural) en todo el territorio del Departamento,
correspondiendole al l\4un¡cipio 18 de Mayo los siguientes caminos: Los Viñedos, Pattarino y

CONSIDERANDO: que es de sumo interés para este I\4unicipio dar cumplimiento a dicho Plan el
cual traerá aparejado un cúmulo de mejo.as a los habitantes de este territorio a partir del
próximo año;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

1l- Aulotizat la rcalización y pllanificación de los trabajos de mantenimiento de los
sigurentes caminos en todo su extensión: Los Viñedos 1,5 Kms, Pattarino 1,'1 kms y Verdi 1,4
kms,

2)- Comuniquese a Dirección Generalde Obras, Direcclón de Caminería Rural y
Sec€tari¿ de Desa'rollo Local y Participación

3)- Archívese.
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